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RESOLUCION GERENCIAL N" 263-202s-GAT-MPLP/TM

T¡ngo l\/aría, 24 de setiembre del 2025.

§[9: El INFORME No 118-2025-SGFTOC-GAT-MPLPÍTM de fecha 5 de jun¡o del 2025,
conteniendo el INFORME No 028-2025-GKVP-SGFTOC-GAT-MPLP/TM de fecha 28 de junio
de\2025, del Sub-Gerencia de F¡scal¡zación y Or¡enlación Tributar¡a, en la cual remiten los datos
del contribuyente para REVOCAR BENEFICIO DE DEOUCCION DE 50 UIT DE LA BASE
IMPONIBLE DEL IMPUESTO PREDIAL A LA PERSONA PENSIONISTA y;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194'de la Constitución Pollüca del Peru, modificada por la Ley de Refoma de la
Constitución - Ley N'28607, en concordancia con elarliculo ll deltítulo preliminarde la Ley N'27972,- Ley
Orgánica de Municipalidades se establece que; 'tos Gobiemos Locales gozan de autonomía pol¡t¡ca,
económ¡ca y adm¡n¡gtrat¡va en asuntos de su competenc¡a La autonomÍa que la Const¡tución Política del
Perú establece para las mun¡cipal¡dades radica en la facultad de elercer actos b gobiemo, admin¡strativos
y de adm¡n¡strac¡ón, con sujec¡ón al otdenam¡ento juríd¡co".

Oue, de acuerdo con los dispuesto en el art. 70o de la referida Ley Orgánica de Municipalidades
N" 27972, el Sistemá Tr¡butario de ¡as Municipalidades, se r¡ge por la ley especial y el Cód¡go Tributario en
la parte pert¡nente.

Que, el articulo 19'del Texto tllnico Ordenado de la Ley de Tributación Municipal aprobado por
Decreto Supremo 156-2004-EF, establece:
proDio o de la socledad convudal. oue esté desünado a vivlenda de los mlsmos, y cuyo ¡ngreso bruto
esté consütuido por la pens¡ón que rec¡ben y ésta no exceda de 1 UIT mensual, deducirán de la base
¡mpon¡ble del lmpuesto Predial, un monto equ¡valente a 50 UlT. Pará efedo de este artlculo el valor de la
UIT será el v¡gente al 1 de enero de cada ejercic¡o gravable'. Se considera que se cumple el requisito de
la única prop¡edad, cuando además de la üv¡enda, el pens¡on¡sta posea otra unidad inmobiliár¡a constitu¡da
por la cochera. El uso parcial del ¡nmueble con fines product¡vos, comerciales y/o profesionales, con
aprobación de la Municipalidad respecüva, no afecta la deducción que establece este artlculo'(...)

Que, en amparo del artículo lV del Texto Único Ordenado de la Ley N'27444- "Ley del
Procedimiento Adm¡nistrat¡vo General", aprobado con Decreto Supremo N" 004-201g-JUS, respecto a los
Princip¡os del Proced¡miento Adm¡n¡strativo: el cual establece en su literal L!§LPEEiplg jgldy!!9gD_d9
controlea oo6teriorca.- La tramitación de los proc€dimientos adm¡nistrativos se susleniará en la aplicación
do la fiscal¡zación posterior; reservándose la autoridad admin¡strativa, elderecho de comprobar lg veracidad
de la información presentada. el cumplimiento de la normativ¡dad sustantiva y aplicar las sanciones
pertinentes en caso de que la iniormación presentada no sea veraz.

Que, de c.nfodn¡dad al Añícuto 62' det Texto Ún¡cg Ordenado det Cód¡go T.ibLnaio aprgbado pot Decreto
Suüeño N' 13?2013-EF, la cual establece que: 'La facultad de t¡scalizac¡ón de la Adm¡n¡stración Tibutada se ejerce
en foina cliscrcciona¿ cle acuetdo con lo estableciú en el últino p*Élo de la Nodna lV del Títub Prelíninar. El ejercicio
de la func¡ón ¡¡scalizadora incluye la inspecc¡ón, investigación y el cgntrd del cuñplirniento de oblkJaeiones tibutaias,
¡ncluso de aque os sujetos que g@en de ¡ñafeclac¡óñ. exonercción benef¡cios tibutarios';

RTF " 01779-7-2018 (Observancia Obl¡gato¡ia) ' "El benel¡cio previsto por el articulo '19e del Texto Uñico
Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, aprobado por el Decreto Supremo N' 156-2004-EF. es aplicable a todo
aquel contribuyente que se encuenl.e comprendido en el supueslo de la norma, sin neces¡dad de acto adm¡nistrativo que
lo conceda ni plazo para sol¡citarlo, pues la ley no ha previslo ello como requ¡s¡to para su goce, por lo que la resolución
que dec¡ara procedente dicha sol¡citud tiene sólo efecto declarativo y no constitutivo de derecho§'

Que, de acuerdo al Reglamento de Organizac¡ones y Func¡ones de la entidad, aprobado mediante
ORDENANZA N" 010-2023-MPLP, de fecha 27 de junio del 2023, ordenanza QUE APRUEBA LA
ESfRUCTURA ORGANICA Y EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIONES Y FUNCIONES - ROF DE LA
MUNICIPALIOAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRAOO, daspone en su artículo 81o y 82o que la
Suboerencia de Fiscalización Tributaria v Orientació n al Contribuvente 6s la encaroada de d¡r¡o¡r- e¡ecutar

t.

o

Gerenci¿ de Administnrión

Tributaria

trolar de trol tríbutar¡o con el t¡vo r una d
tributaia v reduc¡r por ende la evasión: así también veriñcar v conlrolar en forma selecl¡va y seomentada la
verac¡dad de la ¡nformac¡ón declarada por los adm¡n¡strados en el reo¡stro de contr¡buventes v predios de
la Suboerencia de Recaudac¡ón Tributar¡a.

Qué, mediante Ordenanza Mun¡cipal N" 033-2024-MPLP, de fecha 30 de diciembre de 2024, se rat¡fica EL
RÉGIMEN TRIBUTARIo DE LoS ARBITRIoS MUNIcIPALES DE REcoJo DE RESIDUoS SÓLIDOS Y
SERENAZGO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 , reajustado con el índ¡ce de prec¡os al consumidor:

en su artículo déc¡mo segundo: EXONERACIONES establece en sus incisos
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"AÑO DE LA RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE U ECONOMIA PERUANA"

lli,|,¡

'l;

\

ü

9Av. Alameda Perú No 525



gÑ*MM -.ñüfz,-,**:i ,-+ E rrq¡
?,),J§ Io'.t

"AÑO DE U RECUPERAC,OA, Y coNsoLIDAcIoN DE LA ECONC.MIA PERI]ANA"

P,SOO,/RESOLUCION GERENCIAL N' 263-202s'GAT'MPLP/TM
t) Se ehcuentrah exoneÉdos con el 50 de pago de los atb¡trios municipales de Recojo de Resduos Sórdos

y SeÉnazgo, Ios conttibuyentes benef¡ciados con la deducción de 50 UIT de la base ¡mpon¡ble de iñpueslo
prect¡al pot set pens¡onista (4ft, 19 del D.L NO 776), no seá aplicable el benel¡cio establecido en el A¡lículo
9' de la prcsenle otdenanza.

g) Se encuentran exoñerados con el il de pago de los aú¡¡íos municipales de Recojo de Res/duos Sór'dos
y Sercñazgo, los contdbuyentes beneficiados con la deduccirn de 50 UIT de Ia base ¡mpon¡ble de ¡mpueslo
prcdial por set adulto ¡nayor no pens¡onista (Ai, 19 del D.L. NO 776 y Ley No 30490), no será aplicable el
benel¡c¡o establecido en el Adicúlo 90 de la pÉsente otdenanza.

Que, el cumplimiento del marco nomativo respecto del beneficio otorgado al Adulto
Mayor No Pension¡sta, y mediante el INFORME N' 501-2025-GAT-MPLP/TM de fecha 4 de
agosto del2025 de la Subgerencia de Recaudac¡ón Tr¡butar¡a conteniendo el INFORME N'007-
2025-SGRT-MPLP/TM de fecha '1 de agosto del 2025 del Anal¡sta de Recaudación Tr¡butaria; y
a los INFORME No I 18-2025-SGFTOCGAT-MPLP/TM de fecha 5 de junio del 2025,
conteniendo el INFORME No 028-2025GKVP-SGFTOC-GAT-MPLP/TM de fecha 28 de mayo
del 2025 del Fiscalzador Tributario; informa que de la revisión y f¡scalizac¡ón respectiva se
encontró que el contr¡buyente CAMILO RONQUILLO DURAND, ¡dentif¡cado con DNI N'
22962128 y reg¡strado en el Sistema de Recaudac¡ón Mun¡cipal - SRfM, con el predio ubicado
en JIRON MONZON N' 658 MZNA: C LOTE: LA ALBORADA y con código predial N'
07570017-001 ; 07570017-002; el contr¡buvente ven¡a oozando del beneficio de exonerec¡ón del
¡mpuesto predial Dor oens¡onista. oerc fue revocado dicho benef¡c¡o mediante RESOLUCTO^,
GERENCIAL N' 358-2021-GAT-MPLP/TM de fecha 22 de d¡c¡embre del 2022, oue resuelve en

IC "d la rdida del benef¡c¡o tr¡butar¡o or ser in 22
JOR ERO ND que en merito a la y.eli!!igi9!I!§.9.gIze9ben su

tado de cuenta del contr¡buyente continua con la exoneración del 50% en los arbif¡os
nicipales a pesar de haberse descargado la revocación del benet¡c¡o del ¡mpuesto predial; por

que se concluye en REVOCAR el benef¡c¡o de exonerac¡ón de las 50 UIT por adulto mayor
de la RESOLUCION GERENCIAL N" 358-2021-GAT-MPLP/IM, en efecto perdiendo el
beneficio a part¡r del 2019 en lo que respecta el impuesto pred¡al y arbitrios mun¡cipales; y a su
vez real¡zar la actualización por la suces¡ón correspondiente

Que el añiculo 6ñ" del Cód¡go C¡v¡l ¡ndica que, desde el momento de la mueñe de una persona,
ios blenes, derechos y obl¡gaciones que const¡tuyen la herenc¡a se trasmiten a sus sucesores y el aftículo
871' del m¡smo cueryo legal, d¡spone que m¡entras la herenc¡a pemanezca ¡nd¡visa, la obl¡gac¡ón de pagar
las deudas del causante grav¡ta sobre la masa hered¡tar¡a, pero hecha la pañ¡c¡ón, cada uno de los
herederos rcsponde de esas deudas en praporc¡ón a su cuata hered¡taia-

Que el aft¡culo 22' del Cód¡go Tributario, según Texlo Unico Ordenado aprobado por Decreto
Supremo N" 13*99-EF d¡spone que la representac¡ón de /os su/etos gue ca rec¡eran de personería juríd¡ca
-como es elcaso de una suces¡ón- coÍesponde a sus integrantes, admin¡stradores o rcpresentantes legales
o designados.

Que el adiculo 25" del Cód¡go Tibutaio d¡spone que la obl¡gac¡ón tibutaria se trasm¡te a los
sucesores y demás adqu¡rientes a título un¡versal y que, en el caso de herenc¡a, la responsab¡l¡dad está
lim¡tada alvalor de los óienes y derechos que se rec¡ba.

Máxime, con OPINION LEGAL No 814-2025€GAJ/MPLP de fecha 25 de agosto del
2025, del Gerente de la Of¡c¡na General de Asesoria Juríd¡ca, por lo expuesto preferentemente,
refiere que se continúe con eltrám¡te pert¡nente, toda vez que la elaboración de los proyectos de
resoluc¡ones forma parte de sus func¡ones y se cuenta con la conformidad de la subgerencia de
Recaudac¡ón Tr¡butar¡a y de la Subgerenc¡a de Fiscal¡zac¡ón Tr¡butaria y Orientación al
Contribuyente.

Que, el procedim¡ento administrativo se sustenta fundamentalmente en pr¡ncipios, que servirán de criterio
interpretativo para resolver las cuestiones que puedan suscitarse en la aplicación de las reglas del
procedimiento, con parámetros para la generación de otras disposiciones administrativas de carácter
general y para suplir los vacios en el ordenamiento administrativo. Oue el princ¡p¡o de ¡nformalismo refiere
que "Las Nomas del procedimiento administrativo deben de ser inlerpretadas en Íorma favorable
a la admis¡ón v decis¡ón final de las pretensiones de los administrados. de modo oue sus derechos
e intereses no sean afectados Dor la exioencia de ectos ¡orma lés due bueden sét s¡rbsanados
dentro del prcced¡miento, siempre due dicha excusa no alecte dercchos de terceros o el lnterés
oúblico".
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obligaciones tributar¡as, de conformidad con la norma Xl delTUO del código tributar¡o del Decreto
Supiemo N'133-20'13-EF y el artículo 50,10" y 20o del Texto tlnico Ordenado del Decreto
Supremo N'1 56-2004-EF.

ARTíCULO OUINTO. - NOTIFICAR la presente resoluc¡ón de conformidad al artículo 18o
y zo" oeJ re-Fnico Oroenado de lá Ley N" 27 444 - Ley de Procedimiento Administrativo
General aprobado mediante Decreto Supremo No 004-2019-JUS.

"AÑO DE U RECUPERACION Y COilSOL'DAC'O'V DE LA ECONOMIA PERUANA"

",.-,RESOLUCIÓN GERENCIAL N' 263-202s.GAT.MPLP/TM

Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerenc¡a y en uso de las facultades según la
Ordenaiza Municipal N' 010-2023-MPLP; Ordenanza Municipal N" 036-2007-MPLP de fecha 28 de
setiembre de 2007, que en su Artículo 1' que "aprueba la desconcentración de competencias para que las
Gerenc¡as de Ia Mun¡cipalidad Provincial de Leoncio Prado, em¡lan resoluciones en asuntos concernientes
a su cargo (...).'Y a la Resolución de Alcaldía N' 089-2025-MPLP, en su articulo Sépt¡mo aprobar la
delegac¡ón de hcultades resolutivas y administrat¡vas a la Gerencia de Administración Tributar¡a (...);
demás normas alines.

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO. - DECLARAR la pérdida del benef¡c¡o tributar¡o por ser
pension¡sta; otorgado al contr¡buyente CAMILO RONQUILLO DURANO, ¡dent¡f¡cado con DNI N'
22962129, en efecto peñ¡endo el beneficio a parl¡r del año 2019 en lo oue rcsoecta al imouesto
ored¡al v arb¡tr¡os mun¡c¡pales: según los fundamentos expuestos en la parte cons¡derativa de la
presente resolución;

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Subgefencia de Recaudación Tributar¡a
el descargo de la presente resolución en el S¡stema de Recaudación Tr¡butaria Muñicipal; así
m¡smo de ser el caso EMITIR y NOTIFICAR los valores (Ordeñes de Pago y/o Resoluc¡ones de
Determinación), por los años que adeudañ, a fin de que el contribuyente cumpla con sus

bligaciones tributarias, en caso de no cumplir con sus obligaciones tributarias, a la aplicación
e la DIRECTIVA N" 001-2024-GAT/MPLP "D|RECT|VA QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO

LA CLASIFICACION Y ACTUALIZACION DE INFORMACION DE CONTRIBUYENTES
ROSOS PARA SER REPORIADOS A LA CENTRAL OE RIESGO - /NFOCORP"

ARTiCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Subgergncia de Fiscalización Tributar¡a
y Orientac¡ón al Contr¡buyente, realice las fiscalizac¡ones respeclivas pera la aclualizac¡ón por
la SUCESION corespondiente.

ARTÍCULO C RT . - EXHORTAR al administrado, el cumplimiento de sus

REGíSTRESE, COMUNiQUESE Y ARCHÍVESE.
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